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COTIZACIÓN DEL DÓLAR USA 
 DEL 1º AL 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DÍA 
Interbancario Pizarra 

Compra Venta Compra Venta 

01/11/2021 44,175 44,175 42,95 45,35 

03/11/2021 44,152 44,152 42,95 45,35 

04/11/2021 43,974 43,974 42,70 45,10 

05/11/2021 43,609 43,609 42,40 44,80 

08/11/2021 43,526 43,526 42,30 44,70 

09/11/2021 43,510 43,510 42,35 44,75 

10/11/2021 43,672 43,672 42,60 45,00 

11/11/2021 43,828 43,828 42,60 45,00 

12/11/2021 44,097 44,097 42,95 45,35 

15/11/2021 44,120 44,120 42,85 45,25 

16/11/2021 44,035 44,035 42,85 45,25 

17/11/2021 44,105 44,105 42,90 45,30 

18/11/2021 44,192 44,192 43,00 45,40 

19/11/2021 44,120 44,120 42,85 45,25 

22/11/2021 44,022 44,022 42,80 45,20 

 

 

RPF – UNIDAD INDEXADA 
OPERACIONES DE DICIEMBRE 2021 

VALOR DE LA UI = $ 5, 1411 a aplicar a los efectos 

del IRPF para la enajenación de inmuebles por las 
operaciones de Septiembre/21 (Art. 26 Dec. N.º 
148/007). 

SERVICIOS PERSONALES 
FACTURACIÓN MAYOR A UI 10.000 

$ 51.411 
Monto de facturación mensual de servicios  

por la que corresponde RETENER 7% DE IRPF. 

FACTURACIÓN DESDE UI 2.000 
$ 10.282 

Monto de facturación mensual de servicios  
por la que corresponde INFORMAR IRPF

CONSEJO DE SALARIOS 

Situación Salarial 

En nuestra página web gpa.uy, se mantiene 
permanentemente actualizada la tabla 
“Situación Salarial desde el 1º de Julio 
de 2021” que abarca todos los grupos de 
actividad incluidos en los Consejos de Salarios. 
 

ACCEDER 
 

 

BSE  

SERVICIO DOMÉSTICO  

 

Mediante Comunicado del BPS N.º 34/021 se 
informó la modificación de la tasa 

correspondiente al aporte que se realiza al Banco 
de Seguros del Estado por el seguro de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades 

Profesionales de Servicio Doméstico.  

 

La nueva tasa tendrá vigencia a partir del 1º de 
noviembre de 2021: 2,60% 

 

El BPS recordó que los empleadores de 
trabajadores domésticos no deben realizar 

gestión alguna, ya que BPS calcula 
automáticamente los aportes e incluye el importe 

resultante en la factura de obligaciones 
mensuales. 

 

 

 

 

✓ BSE: Servicio Doméstico (página 1) 

✓ IMESI: Adecuación de tasas aplicables a vehículos y definiciones (página 2) 

✓ BPS - DGI:  Actividad en ocasión de las ferias tradicionales (página 2) 

✓ GRUPO 21: Servicio doméstico - Convenio Novena Ronda (página. 3) 

✓ SUBSIDIOS POR MATERNIDAD, PATERNIDAD Y CUIDADOS 

PARENTALES (página. 3) 

✓ VENCIMIENTOS DE DICIEMBRE 2021: Páginas 4, 5 y 6 

 Noviembre 2021 - Semana 3º y 4º N.º 1529 
 

http://www.gpa.uy/
https://www.gpa.uy/salarios/situacion-salarial/2021/7
https://d2i2ns4m5kqy1i.cloudfront.net/media/files/postfiles/Comunicado_del_BPS_N%C2%BA_34-021.pdf
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IMESI 

ADECUACIÓN DE TASAS APLICABLES A VEHÍCULOS Y DEFINICIONES 
 
Mediante Decreto 370/021 de 12/11/21 se adecuaron las tasas del IMESI aplicables a los vehículos 
híbridos y eléctricos; esta modificación implica que los vehículos eléctricos 0 km quedan exonerados del 
IMESI.  
 
En tanto para los vehículos híbridos (cuya tasa general del IMESI es del 34,5%) se establecieron franjas en 
función de la forma de propulsión y la cilindrada, creándose las siguientes categorías:  

• Vehículo eléctrico híbrido (VEH) con recarga exterior: vehículo el éctrico híbrido cuyo dispositivo 
de almacenamiento de energía o potencia eléctrica puede ser cargado desde una fuente 
externa. 

• Vehículo eléctrico híbrido (VEH) sin recarga exterior: vehículo eléctrico híbrido cuyo dispositivo 
de almacenamiento de energía o potencia eléctrica no puede ser cargado desde una fuente 
externa. 

• Mild hybrid o híbrido suave: vehículo eléctrico hibrido que no tiene la posibilidad de impulsarse 
en modo eléctrico puro o exclusivamente por medio de un motor eléctrico.  

 
 

VER TASAS VIGENTES - VEHÍCULOS 
 
 
Asimismo, se adecuaron ciertas definiciones relativas a vehículos en general.  
 

 
VER DEFINICIONES 

 
Vigencia 
 
Las modificaciones rigen a partir del 1° de enero 2022 para los vehículos eléctricos y a partir del 1° de 
junio 2022 para los restantes vehículos.  

 

 

BPS-DGI  

ACTIVIDAD EN OCASIÓN DE LAS FERIAS TRADICIONALES 

 

El BPS informó que los emprendimientos que desarrollan su actividad en ocasión de las ferias 
tradicionales, en el período comprendido entre el 1º de diciembre al 6 de enero, bajo el régimen de 
Monotributo, deberán realizar la inscripción ante BPS y DGI dec larando la fecha de inicio y fin de 
actividades, a través del servicio en línea Inscripción de empresas unipersonales.   

 

Asimismo, quienes reinicien su emprendimiento, disponen del servicio Reinicio de actividad de empresa 
para informar el reinicio de sus actividades.  

 

Se destaca que es requisito para el uso de los servicios cont ar con Usuario Personal BPS. 

 

 

 
 

https://d2i2ns4m5kqy1i.cloudfront.net/media/files/external/IMESI_-_Tasas_vigentes_veh%C3%ADculos.pdf
https://d2i2ns4m5kqy1i.cloudfront.net/media/files/external/IMESI_-_Tasas_vigentes_veh%C3%ADculos.pdf
https://d2i2ns4m5kqy1i.cloudfront.net/media/files/external/Articulo_1_del_Decreto_370-021_de_11-11-21_1.pdf
https://www.bps.gub.uy/15073/
https://www.bps.gub.uy/11135/
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GRUPO 21  
SERVICIO DOMÉSTICO - CONVENIO NOVENA RONDA 

 
Se publicó el Convenio Colectivo de la Novena Ronda correspondiente al Grupo 21 (Servicio Doméstico) 
de los Consejos de Salarios.  
 
Vigencia 
 
El Convenio abarca el periodo comprendido entre el  1º de julio de 2021 y el 30 de junio de 2023 . 
 
Ajuste salarial 
 
Se otorgará un aumento salarial a partir del 1º de julio de 2021  equivalente al 4,04%  
 
La retroactividad deberá abonarse en un solo pago conjuntamente con el primer salario siguiente a partir 
de la entrada en vigencia del Convenio, salvo acuerdos particu lares que puedan existir entre cada 
empleador y trabajador respecto a la forma de pago.  
 
Se efectuarán ajustes semestrales en los meses de enero y julio de cada año.  
 
Salario mínimo del sector 
 
El salario mínimo del sector quedó establecido, a partir del 1º de julio de 2021, en $23.144 por 44 horas 
semanales de labor y 25 jornales, por lo tanto el valor hora asciende a $ 121,76.  
 
 

VER CONVENIO 
 

 

SUBSIDIOS POR MATERNIDAD, PATERNIDAD Y CUIDADOS PARENTALES 
AMPLIACIÓN DE PLAZOS 

 

 

Se promulgó la Ley N.º 20.000 de 18/11/2021, que introduce modificaciones a la Ley N.º 19.161 de 
01/11/2013, ampliando los períodos de amparo de los subsidios por maternidad, paternidad y cuidados 
parentales, en los casos en que el recién nacido presenta determinadas situaciones especiales o factores 
de riesgo para su salud. 
 
Las modificaciones se presentan en los siguientes casos:  
 
1.- Casos de nacimientos múltiples, o peso al momento de nacer es menor o igual a 1.5 Kg  
 
2.- Casos en que el recién nacido presente algún trastorno, enfermedad, comorbilidad o afección, que por 
su naturaleza o gravedad implique riesgo o compromiso de vida.  
 
Se comprende también casos que no impliquen riesgo de vida pero involucren incapacidades sensoriales, 
físicas o intelectuales ya sea con internación o tratamiento domiciliario, que a juicio del médico 
especialista necesite o se beneficie de los cuidados de la madre . 
 
3.- Parto prematuro a partir de la semana 34 de gestación inclusive. 
 
4.- Parto prematuro antes de la semana 33 inclusive . 
 

AMPLIAR 

 

 

https://d2i2ns4m5kqy1i.cloudfront.net/media/salaries/agreements/21_-_00_-2021_-_07_convenio.pdf
https://d2i2ns4m5kqy1i.cloudfront.net/media/files/postfiles/Ley_N.%C2%BA_20.000_de_18.11.2021.pdf
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19161-2013
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19161-2013
https://www.gpa.uy/posts/informes/6364-ley-20-000-modificacion-del-subsidio-por-maternidad-paternidad-y-cuidados-parentales/
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DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
 

- DICIEMBRE 2021 - 
 

Dígito 

ENTES AUTÓNOMOS. y  

SERVICIOS. 
DESCENTRALIZADOS. 

CEDE y  
GRANDES CONTRIBUYENTES 

DECL. JURADA Y PAGO 

NO CEDE 

DECL. JURADA Y  

PAGO  

TODOS 22 22 27 

 
 

C E D E  

Declaración Jurada y Pago: 

2/149 Ejercicio a AGOSTO/21:                         - IRAE, PATRIMONIO e ICOSA. Pago  

2/176  mensual a NOVIEMBRE/21:     - IVA - Anticipo IRAE - Anticipo PAT. e ICOSA - Retenciones IRPF 

2/187 mensual a NOVIEMBRE/21:     - FIS 

2/174 mensual a NOVIEMBRE/21:     - IMESI y Adicionales (Numerales 1 a 8, 11 a 13 y 16 a 18) 

2/183 mensual a NOVIEMBRE/21:     - Anexo 2/176 - Ag. Retención y Percepción  

2/192 mensual a NOVIEMBRE/21:    - Ingresos Entidades Aseguradoras 

2/179  mensual/anual a NOVIEMBRE/21:    - IVA Transporte Terrestre de Pasajeros 

Declaración Jurada: 

2/181 Informativa IVA a NOVIEMBRE/21: - Todos los dígitos - Plazo hasta penúltimo día hábil del mes 

Pago: 

 NOVIEMBRE/21: - IMEBA y Adicionales 

 

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES NO INCLUIDOS EN CEDE 

Declaración Jurada: 

1050 Balances a AGOSTO/21 - IRAE, Patrimonio, ICOSA 

2/178 Para ejercicios iniciados a partir del 01/01/19 las declaraciones juradas correspondientes vencerán 

conjuntamente con las declaraciones anuales de IRAE, ICOSA y Patrimonio. 

Declaración Jurada  

2/183 por NOVIEMBRE/21: - Agentes de Retención y Percepción – Declaración y Pago 

Contribuyentes 

2/175 por NOVIEMBRE/21: - IMESI (Numerales 1 a 8, 11 a 13 y 16 a 18) 

1887 por NOVIEMBRE/21: - FIS 

1892 por NOVIEMBRE/21: - Ingresos Entidades Aseguradoras 

Pago: 

 Saldo Balance a AGOSTO/21 - IRAE, Patrimonio, e ICOSA 

 por NOVIEMBRE/21: - Anticipo IRAE, PATRIMONIO e ICOSA, IVA  

 por NOVIEMBRE/21: - IMEBA y Adicionales 
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IVA MÍNIMO por NOVIEMBRE/21 
 
Vencimiento: Todos los dígitos (IVA mínimo: $ 4.380.-):                  20 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

 
IRPF - IRNR por NOVIEMBRE/21 
 

ANTICIPOS: IRPF por arrendamiento de inmuebles, Incrementos patrimoniales    27 DE DICIEMBRE  DE 2021  

ANTICIPOS: IRNR por rentas no sujetas a retención 27 DE DICIEMBRE DE 2021 

RETENCIONES: IRPF de trabajo dependiente: Todos los dígitos 21 DE DICIEMBRE DE 2021 

DEMÁS RETENCIONES DE IRPF-IRNR: De acuerdo último dígito de N.º RUT 

 

 

CORREDORES Y PRODUCTORES DE SEGUROS 

IRAE – Pago a cuenta por NOVIEMBRE/21 Calendario General según tipo de contribuyente 

 

 

 

Pago Quinta Cuota del Saldo de IRPF/IASS – Ejercicio 2020                                   30 DE  DICIEMBRE DE 2021 

 

IMPUESTO AL PATRIMONIO E ICOSA  

para contribuyentes que optaron por Anticipo Único: 

Anticipo Único S.A. - Ejercicios iniciados en Mayo/21 Según último dígito RUT 

Declaración Jurada y Pago del Saldo - S.A. - Ejercicio cerrado a Octubre/21  Según último dígito RUT 

 

IMPUESTO AL PATRIMONIO 

Tercer Pago a Cuenta IP y su sobretasa año 2021                                                                              21 DE DICIEMBRE DE 2021 

Anticipo Único año 2021 del 80%                                                                                                          21 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

IMESI - NUMERAL 9: TABACOS; CIGARROS Y CIGARRILLOS 

Declaración Jurada y Pago por NOVIEMBRE/21     13 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

 

IRPF/IVA - AGENTES RETENCIÓN - UNIDADES EJECUTORAS DEL MSP 

Presentación de Declaración jurada y pago por NOVIEMBRE/21    27 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

IRPF-IRNR – Dividendos y utilidades fictos imputados en NOVIEMBRE/2021 

Calendario general de Diciembre/21 según tipo de contribuyente 

 

 

VENCIMIENTOS RESIDUALES                                                                                                            27 DE DICIEMBRE DE 2021 

IRPF-IASS – Pago del saldo del Ejercicio 2020 
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BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL 
- VENCIMIENTOS DURANTE DICIEMBRE 2021 – 

 

Último Dígito 

Cobranza 
Descentralizada 

Montevideo  
e Interior 

Mayores 
Contribuyentes 

Intendencias, Juntas 
Dep., y Congreso de 

Intendentes 

Org. Públicos y  
otras ent. de 
naturaleza 

Pública 

Los Demás 
y 

Rurales 

CONSTRUCCIÓN (Ley 14.411) Pago 

SNIS 

Serv. 
Personales 

Pago por 
Internet 

(Todos los 
dígitos) 

* 

Obra 
Privada 

Obra Pública 

Nómina Pagos Nómina Pago 

0 21 10 10 16 17 15 15 13 21 27 21 

1 21 10 10 16 17 15 15 13 21 27 21 

2 21 10 10 16 17 15 15 13 21 27 21 

3 21 10 10 16 17 15 15 13 21 27 21 

4 21 10 10 16 17 15 15 13 21 27 21 

5 21 10 10 16 17 16 16 13 21 27 21 

6 21 10 10 16 17 16 16 13 21 27 21 

7 21 10 10 16 17 16 16 13 21 27 21 

8 21 10 10 16 17 16 16 13 21 27 21 

9 21 10 10 16 17 16 16 13 21 27 21 

 

* PAGO POR INTERNET: Quienes utilicen este mecanismo pueden diferir el vencimiento de sus pagos hasta las 

fechas que se indiquen en cada mes, sin perjuicio de considerar los vencimientos que se establecen en cada caso para 
la presentación de Nóminas y Declaraciones de No Pago. 
 

 

BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO - ACCIDENTES DE TRABAJO 

Las empresas que presentan su declaración mensual deben hacerlo ante el BSE en Casa Central (Planta 

Baja), sucursales o agencias durante el mes siguiente siendo el vencimiento el último día hábil del mes. 

Se puede retirar del BSE el duplicado de la factura o imprimirla a través de la página del BSE en Internet 

www.bse.com.uy mediante la aplicación que se encuentra en Servicios/Impresión de facturas. 

El pago de la factura se puede realizar en la red de cobranzas de Abitab, El Correo y Red Pago de todo el 

país, así como también en las oficinas del BSE en Casa Central, sucursales y agencias. 

 

 

 

AIN – PLAZO PARA EL REGISTRO DE ESTADOS CONTABLES 
 

Cierre del ejercicio económico Vencimiento 

30 de junio de 2021 27 de diciembre de 2021 
 


